
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso, con 
la solicitud de pronunciamiento sobre la renuncia al poder presentado por quien 
fungía como apoderada de la parte ejecutante.    
    
    
Santa Marta, 25 de abril de 2022    
    
    
    
ANA MILENA RONCALLO BERNIER     
Secretaria     
    

    
    

                     REPÚBLICA DE COLOMBIA COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO    

    
    
Rad. No. E 15.0218.00    
    
Ejecutante: Banco de Occidente                   
Ejecutado: Carnes la Troncal                  
    
    
Santa Marta, Diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).    
   
 

Revisado el expediente y en atención a la petición vista en el numeral 09 del mismo, 
por secretaría requiérase a las entidades bancarias que no han respondido la orden 
emitida por auto del 13 de marzo de 2020. 
 
En cuanto a la solicitud vista en el numeral 12, infórmese a la memorialista que su 
petición referente al trámite de la renuncia presentada el 31 de enero de 2017, fue 
resuelta por auto del 13 de marzo de ese mismo año, a través del cual se tomó nota 
de su renuncia (folio 143) y ante las diferentes reiteraciones al respecto , el juzgado 
se ha pronunciado por autos del 23 de enero y 28 de mayo de 2018 (numerales 157 
y 159) y autos del 22 de marzo y 26 de noviembre de 2019 (numerales 163 y 191) del 
expediente digital, por lo que se requiere para que revise el expediente, previa 
presentación de solicitudes como esta.  
 



En cuanto a la petición obrante en el numeral 15 del expediente digitalizado, 
revisado el mismo no se observa auto emitido con fecha 20 de abril de 2018.    
  
  
Notifíquese y cúmplase.   
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